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[bookmark: _Hlk151378200]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, el veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00637/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:1], se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  [1:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; ] 

ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información.
El nueve de enero de dos mil veintitrés[footnoteRef:2], la persona solicitante través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, presentó ante EL SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00008/SF/IP/2023, mediante la cual solicitó: [2:  Se presentó el 3 de enero, se tiene por presentada al día siguiente hábil; es decir el 9 de enero 2023.] 

“A través de la presente, solicito al sujeto obligado, la siguiente información, del periodo 2015 a la fecha: 1. Que diga el sujeto obligado, ¿Con cuántas casas comerciales otorgantes de crédito tiene suscritos convenios y/o acuerdos para otorgar créditos y/o préstamos cuyo pago es descontado vía nómina de sus trabajadores y/o empleados? 2. Que diga el sujeto obligado, ¿Con cuántas Entidades Financieras, otorgantes de crédito tiene suscritos convenios y/o acuerdos para descontar de la nómina del trabajador y/o empleados, los pagos quincenales o mensuales de créditos para entregarlos al acreditante? 3. Que diga el sujeto obligado, las razones sociales o nombres completos de las Casas Comerciales, Sociedades Anónimas de Capital Variable con quienes tiene celebrado los convenios y/o acuerdos que se dedican a otorgar créditos simples a trabajadores y/o empleados. 4. Que diga el sujeto obligado, ¿Cuál es la contraprestación o el beneficio que recibe por la celebración de dichos contratos y/o acuerdos para descontar pagos periódicos de la nómina de trabajadores y/o empleados? 5. Que el sujeto obligado, exhiba copia de los contratos y/o convenios y/o acuerdos celebrados entre la Secretaría y los acreditantes donde autorizan la retención de pagos de la nómina de sus trabajadores y/o empleados. 6. Que diga el sujeto obligado, ¿Cuántos de sus trabajadores/empleados, tienen contratado un crédito y/o préstamo con alguna Casa Comercial o entidad financiera, motivo por el cual le descuentan de su nómina? 7. Que diga el sujeto obligado, ¿Cuál es el límite máximo de créditos que puede contratar un trabajador/empleado con alguna Casa Comercial o Entidad Financiera con quienes tiene convenio y/o acuerdos el sujeto obligado? 8.Que diga el sujeto obligado, ¿Cuál es el porcentaje máximo del descuento que se le puede hacer a un trabajador/empleado, por la contratación de un crédito y/o préstamo con alguna Casa Comercial o Entidad Financiera con quienes tiene convenio y/o acuerdos el sujeto obligado? 9.Que diga el sujeto obligado, el fundamento legal aplicable a la procedencia del descuento de vía nómina que le realizan a sus trabajadores/empleados por la contratación de un crédito y/o préstamo con alguna Casa Comercial o Entidad Financiera con quienes tiene convenio y/o acuerdos el sujeto obligado.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el treinta de enero de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó competente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información pública
III. Respuesta por parte del Sujeto Obligado.
En fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0315/2023 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud...” (Sic)
Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta los archivos electrónicos denominados 1. “0008 DG Personal.pdf”, 2. “leyvig083.pdf” y 3. “UIPPE 008.pdf”, Solicitud 00179.pdf”, de los cuales de su contenido se advierte lo siguiente:
1. Oficio 20700004S/UT-0315/2023 del veinticuatro de enero de dos mil veintitrés suscrito por el  Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia donde menciona que adjunta el oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección General de Personal.
2. Documento que contiene la Ley del Trabajo de los Servidores públicos del Estado y Municipios, con última reforma del 23 de septiembre de 2022.
3. [bookmark: _Hlk151376439]Oficio 20706004000100S-0315/2023 del veinticuatro de enero de dos mil veintitrés suscrito por el  Jefe de unidad la Dirección General de Personal, que por este conducto informa que las interrogantes 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 no constituye información pública, dado que no se pretende acceder a información de interés público, tal y como dispone el artículo 3, fracción XXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino se refiere a cuestionamientos subjetivos. En cuanto al porcentaje máximo de descuento y su respectivo fundamento legal, le comento que dicha información se encuentra en el artículo 84, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, constable en  la liga electrónica: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig063.pdf, mismo que fue consultado por última vez el día 24 de enero del año en curso.
IV. De la presentación del Recurso Revisión.
[bookmark: _Hlk135733870][bookmark: _Hlk136434731][bookmark: _Hlk136875650]EL RECURRENTE inconforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, el seis de febrero de dos mil veintitrés interpuso el Recurso Revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente anotado en el rubro, en el que señaló los siguientes agravios:
[bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:
“A través de la presente interpongo un recurso de revisión en contra del sujeto obligado Secretaría de Finanzas del Estado de México, por responder de forma parcial a la información peticionada en la solicitud de información con folio 503655, lesionando con ello mi derecho a la información y violentando el principio de máxima publicidad y búsqueda exhaustiva de la información. Debido a que la exposición de motivos de la queja supera el limite de caracteres permitidos por esta plataforma, se adjunta en el documento word" (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
No hubo razones o motivos de inconformidad. 
Así mismo, a la interposición el particular adjuntó el archivo electrónico denominado “Archivo1675731004060.docx”, que consta de lo siguiente:
“A través de la presente interpongo un recurso de revisión en contra del sujeto obligado Secretaría de Finanzas del Estado de México, por responder de forma parcial a la información peticionada en la solicitud de información con folio  503655, lesionando con ello mi derecho a la información y violentando el principio de máxima publicidad y búsqueda exhaustiva de la información.
HECHOS:
En la solicitud de información, folio 503655, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, con fecha del 09 de enero de 2023, se hizo la siguiente petición de información: 
“A través de la presente, solicito al sujeto obligado, la siguiente información del periodo 2015 a la fecha:
1. Que diga el sujeto obligado, ¿Con cuántas casas comerciales otorgantes de crédito tiene suscritos convenios y/o acuerdos para otorgar créditos y/o préstamos cuyo pago es descontado vía nómina de sus trabajadores y/o empleados? 
2. Que diga el sujeto obligado, ¿Con cuántas Entidades Financieras, otorgantes de crédito tiene suscritos convenios y/o acuerdos para descontar de la nómina del trabajador y/o empleados, los pagos quincenales o mensuales de créditos para entregarlos al acreditante?
3. Que diga el sujeto obligado, las razones sociales o nombres completos de las Casas Comerciales, Sociedades Anónimas de Capital Variable con quienes tiene celebrado los convenios y/o acuerdos que se dedican a otorgar créditos simples a trabajadores y/o empleados.
4. Que diga el sujeto obligado, ¿Cuál es la contraprestación o el beneficio que recibe por la celebración de dichos contratos y/o acuerdos para descontar pagos periódicos de la nómina de trabajadores y/o empleados?
5. Que el sujeto obligado, exhiba copia de los contratos y/o convenios y/o acuerdos celebrados entre la Secretaría y los acreditantes donde autorizan la retención de pagos de la nómina de sus trabajadores y/o empleados. 
6. Que diga el sujeto obligado, ¿Cuántos de sus trabajadores/empleados, tienen contratado un crédito y/o préstamo con alguna Casa Comercial o entidad financiera, motivo por el cual le descuentan de su nómina?
7. Que diga el sujeto obligado, ¿Cuál es el límite máximo de créditos que puede contratar un trabajador/empleado con alguna Casa Comercial o Entidad Financiera con quienes tiene convenio y/o acuerdos el sujeto obligado?
8. Que diga el sujeto obligado, ¿Cuál es el porcentaje máximo del descuento que se le puede hacer a un trabajador/empleado, por la contratación de un crédito y/o préstamo con alguna Casa Comercial o Entidad Financiera con quienes tiene convenio y/o acuerdos el sujeto obligado?
9. Que diga el sujeto obligado, el fundamento legal aplicable a la procedencia del descuento de vía nómina que le realizan a sus trabajadores/empleados por la contratación de un crédito y/o préstamo con alguna Casa Comercial o Entidad Financiera con quienes tiene convenio y/o acuerdos el sujeto obligado.”
En su respuesta mediante oficio 2070600400100S-014/2023 con fecha del 24 de enero de 2023, turnado por el licenciado Navor Millán González, jefe de la unidad y servidor público habilitado de la Dirección General de Personal, el sujeto obligado responde a la información peticionada bajo los siguientes términos.  
“Al respecto y con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 segundo párrafo, 59 fracciones I, II, III y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informar a usted que las interrogantes 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 6 no constituyen información pública dado que no se pretende acceder a información de interés público, tal y como se dispone en el artículo 3, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino se refiere a cuestionamientos subjetivos”. 
La respuesta del sujeto obligado es imparcial por lo que se expone a continuación:
1. Respecto a las numerales 1,2,3,4 y 5 la recurrente solicitó información relacionada a convenios y/o acuerdos firmados considerando atribuciones del sujeto obligado y bajo su resguardo, los constituyen información pública, según el artículo 4, capítulo II de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, que a la letra dice “toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes”.
2. Con relación a la numeral 6, la recurrente está solicitando información estadística, la cual es pública según el criterio 11/09 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), el cual establece que “la información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada”, puesto que es  “es el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación”. 
No omito destacar que como puede leerse en la numeral 6 de la solicitud de información, se hizo la petición al sujeto obligado del número de trabajadores y/o empleados que tienen contratado un crédito y/o préstamo con cargo a su nómina, no se está solicitando información relativa a nombres, números de cuenta, salario percibido por el trabajador, que eso sí constituye datos personales, cuya protección está tutelada por la citada ley.
 3. Respecto a las numerales 7, 8 y 9, la información solicitada está vinculada con la normativa legal vigente en el Estado de México, tal como reconoce el sujeto obligado en su respuesta al remitir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, por lo que también se trata de información pública.
De lo anteriormente expuesto se desprenden los siguientes agravios:
1.-La respuesta del sujeto obligado violenta el artículo 7 de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, el cual establece que “El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios”.
2. La respuesta del sujeto obligado también violenta el artículo 15 de la citada ley que a la letra dice que “toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados”.
3.-El sujeto obligado ampara sus dichos al asegurar que la información solicitada por la recurrente “se refiere a cuestionamientos subjetivos”, no obstante destaco lo establecido en la citada ley en su artículo 3, fracción XXII, la cual considera como información de interés público a la información “que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados”, en ese sentido, quiero hacer énfasis en que la información requerida se trata de convenios y/o acuerdos celebrados por la Secretaría de Finanzas, misma que información que resulta útil para el público y no responde al interés individual de la recurrente, puesto que como se puede leer en la fracción XXII del artículo 24  el sujeto obligado debe “documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva”, por lo que la firma de convenios entra dentro de estos ejercicios de sus facultades. 
En virtud de los agravios antes mencionados, solicito al órgano garante que defienda mi derecho de acceso a la información pública, y los  principios de máxima publicidad y búsqueda exhaustiva.” (Sic).
V. Del turno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk96369776]El seis de febrero de dos mil veintitrés, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso de Revisión
El ocho de febrero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Informe Justificado y Manifestaciones.
Dentro del término legalmente concedido a las partes, EL RECURRENTE, no realizó manifestaciones algunas; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el dieciséis de febrero de dos mil veintitrés; adjuntando para ello los archivos electrónicos denominados “RR 00637-2023 Informe Justificado.pdf” y “RR 00637-2023 DGP.pdf”, de los  cuales comprenden de lo siguiente:  
· Oficio 20706004000100S-043/2023 del nueve de febrero de dos mil veintitrés suscrito por el Jefe de unidad la Dirección General de Personal, donde ratifica su respuesta primigenia.
· Informe Justificado suscrito por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia donde ratifica la respuesta primigenia del servidor público habilitado. 
Cabe destacar que dichos archivos fueron puestos a disposición del RECURRENTE el dos de mayo de dos mil veintitrés, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.
c) De la ampliación.
El treinta de marzo de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.”[footnoteRef:3] [3:  https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002351] 

Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”[footnoteRef:4] [4:  https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002350 ] 

Visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.
d) Cierre de Instrucción.
[bookmark: _Hlk151376918]Analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 
CONSIDERANDO
1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, segundo trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día treinta de enero de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del treinta y uno de enero al veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa se interpuso el seis de febrero de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 
“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso,…
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
Es así que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá Acceso a la Información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito no indispensable (sine qua non) para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.
Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 
QUINTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Derivado de lo anterior, se procede a realizar el análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó del periodo de dos mil quince al nueve de enero de dos mil veintitrés (fecha que se tuvo por presentada la solicitud), lo siguiente:
1. Que diga el sujeto obligado, ¿Con cuántas casas comerciales otorgantes de crédito tiene suscritos convenios y/o acuerdos para otorgar créditos y/o préstamos cuyo pago es descontado vía nómina de sus trabajadores y/o empleados? 
2. Que diga el sujeto obligado, ¿Con cuántas Entidades Financieras, otorgantes de crédito tiene suscritos convenios y/o acuerdos para descontar de la nómina del trabajador y/o empleados, los pagos quincenales o mensuales de créditos para entregarlos al acreditante?
3. Que diga el sujeto obligado, las razones sociales o nombres completos de las Casas Comerciales, Sociedades Anónimas de Capital Variable con quienes tiene celebrado los convenios y/o acuerdos que se dedican a otorgar créditos simples a trabajadores y/o empleados.
4. Que diga el sujeto obligado, ¿Cuál es la contraprestación o el beneficio que recibe por la celebración de dichos contratos y/o acuerdos para descontar pagos periódicos de la nómina de trabajadores y/o empleados?
5. Que el sujeto obligado, exhiba copia de los contratos y/o convenios y/o acuerdos celebrados entre la Secretaría y los acreditantes donde autorizan la retención de pagos de la nómina de sus trabajadores y/o empleados. 
6. Que diga el sujeto obligado, ¿Cuántos de sus trabajadores/empleados, tienen contratado un crédito y/o préstamo con alguna Casa Comercial o entidad financiera, motivo por el cual le descuentan de su nómina?
7. Que diga el sujeto obligado, ¿Cuál es el límite máximo de créditos que puede contratar un trabajador/empleado con alguna Casa Comercial o Entidad Financiera con quienes tiene convenio y/o acuerdos el sujeto obligado?
8. Que diga el sujeto obligado, ¿Cuál es el porcentaje máximo del descuento que se le puede hacer a un trabajador/empleado, por la contratación de un crédito y/o préstamo con alguna Casa Comercial o Entidad Financiera con quienes tiene convenio y/o acuerdos el sujeto obligado?
9. Que diga el sujeto obligado, el fundamento legal aplicable a la procedencia del descuento de vía nómina que le realizan a sus trabajadores/empleados por la contratación de un crédito y/o préstamo con alguna Casa Comercial o Entidad Financiera con quienes tiene convenio y/o acuerdos el sujeto obligado.”

Vista la solicitud de acceso a la información pública, es importante destacar en el caso concreto que, EL RECURRENTE formula cuestionamientos al SUJETO OBLIGADO, lo cual en estricto sentido no es materia de acceso a la información pública.
Es así que, la materia de este derecho subjetivo lo constituye el soporte documental de donde se puede obtener la información que los particulares pretenden obtener; por lo tanto, es improcedente que a través del ejercicio de este derecho, se formulen cuestionamientos a los Sujetos Obligados, toda vez que implica realizar procesamientos de datos; sin embargo, del análisis realizado a los cuestionamientos realizados por el particular, este Órgano Garante advierte que algunas se pueden atender, mediante la entrega de expresiones documentales.
Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Ello es así, ya que la transparencia implica el deber de los Sujetos Obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen; ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese contexto, debe precisarse que, conforme al principio de legalidad previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley, en atención al principio de certeza jurídica. 
En ese tenor, este Órgano Garante considera importante realizar el análisis de dichos requerimientos, que si bien, por la manera en cómo están formulados, pudieran ser considerados como derecho de petición; sin embargo, bajo el amparo del principio de máxima publicidad y pro persona existe expresión documental con la cual se puede colmar la pretensión del solicitante, tan es así que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a dichos requerimientos, sirviendo de sustento lo establecido en el numeral 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “
En este sentido, es conveniente invocar el criterio jurisprudencial, emitido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encontrado en el Libro 11, Tomo I página 613, de octubre de 2014, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, que su texto nos refiere:
PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.
Precisado que el derecho de acceso lo constituye todo soporte documental, se continua en el análisis de la constancias del SAIMEX, señalando que mediante respuesta, el servidor público habilitado, de la Dirección General de Personal, en el que Jefe de unidad la Dirección General de Personal, que por este conducto informa que las interrogantes 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 no constituye información pública, dado que no se pretende acceder a información de interés público, tal y como dispone el artículo 3, fracción XXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino se refiere a cuestionamientos subjetivos. En cuanto al porcentaje máximo de descuento y su respectivo fundamento legal, se comentó que dicha información se encuentra en el artículo 84, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, consultable en la liga electrónica: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig063.pdf, misma que fue consultada por última vez el día 24 de enero del año en curso, para mayor precisión se inserta la siguiente imagen:
[image: ]
[image: ]
Ante tal respuesta, el particular presentó el respectivo Recurso de Revisión realizando los siguientes agravios de manera medular:
“…En su respuesta mediante oficio 2070600400100S-014/2023 con fecha del 24 de enero de 2023, turnado por el licenciado Navor Millán González, jefe de la unidad y servidor público habilitado de la Dirección General de Personal, el sujeto obligado responde a la información peticionada bajo los siguientes términos.  
“Al respecto y con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 segundo párrafo, 59 fracciones I, II, III y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informar a usted que las interrogantes 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 6 no constituyen información pública dado que no se pretende acceder a información de interés público, tal y como se dispone en el artículo 3, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino se refiere a cuestionamientos subjetivos”. 
La respuesta del sujeto obligado es imparcial por lo que se expone a continuación:
1. Respecto a las numerales 1,2,3,4 y 5 la recurrente solicitó información relacionada a convenios y/o acuerdos firmados considerando atribuciones del sujeto obligado y bajo su resguardo, los constituyen información pública, según el artículo 4, capítulo II de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, que a la letra dice “toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes”.
2. Con relación a la numeral 6, la recurrente está solicitando información estadística, la cual es pública según el criterio 11/09 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), el cual establece que “la información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada”, puesto que es  “es el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación”. 
No omito destacar que como puede leerse en la numeral 6 de la solicitud de información, se hizo la petición al sujeto obligado del número de trabajadores y/o empleados que tienen contratado un crédito y/o préstamo con cargo a su nómina, no se está solicitando información relativa a nombres, números de cuenta, salario percibido por el trabajador, que eso sí constituye datos personales, cuya protección está tutelada por la citada ley.
 3. Respecto a las numerales 7, 8 y 9, la información solicitada está vinculada con la normativa legal vigente en el Estado de México, tal como reconoce el sujeto obligado en su respuesta al remitir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, por lo que también se trata de información pública.
De lo anteriormente expuesto se desprenden los siguientes agravios:
1.-La respuesta del sujeto obligado violenta el artículo 7 de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, el cual establece que “El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios”.
2. La respuesta del sujeto obligado también violenta el artículo 15 de la citada ley que a la letra dice que “toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados”.
3.-El sujeto obligado ampara sus dichos al asegurar que la información solicitada por la recurrente “se refiere a cuestionamientos subjetivos”, no obstante destaco lo establecido en la citada ley en su artículo 3, fracción XXII, la cual considera como información de interés público a la información “que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados”, en ese sentido, quiero hacer énfasis en que la información requerida se trata de convenios y/o acuerdos celebrados por la Secretaría de Finanzas, misma que información que resulta útil para el público y no responde al interés individual de la recurrente, puesto que como se puede leer en la fracción XXII del artículo 24  el sujeto obligado debe “documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva”, por lo que la firma de convenios entra dentro de estos ejercicios de sus facultades. 
En virtud de los agravios antes mencionados, solicito al órgano garante que defienda mi derecho de acceso a la información pública, y los  principios de máxima publicidad y búsqueda exhaustiva.” (Sic).
Abierta la etapa de manifestaciones, el particular no realizo manifestaciones, así como tampoco ofreció pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado cuyo contenido se advierte que el Jefe de unidad la Dirección General de Personal, donde ratifica su respuesta primigenia.
Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del Derecho de Acceso a la Información Pública; por lo que, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene citar la petición del RECURRENTE, así como, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:
	Requerimientos
	Respuesta / Informe Justificado
	COLMA

	1. Que diga el sujeto obligado, ¿Con cuántas casas comerciales otorgantes de crédito tiene suscritos convenios y/o acuerdos para otorgar créditos y/o préstamos cuyo pago es descontado vía nómina de sus trabajadores y/o empleados?
	Respuesta: 
La Dirección General de Personal, informa que la interrogante no constituye información pública, dado que no se pretende acceder a información de interés público, tal y como dispone el artículo 3, fracción XXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino se refiere a cuestionamientos subjetivos.
Informe Justificado: 
Ratifica su respuesta primigenia.  
	NO

	2. Que diga el sujeto obligado, ¿Con cuántas Entidades Financieras, otorgantes de crédito tiene suscritos convenios y/o acuerdos para descontar de la nómina del trabajador y/o empleados, los pagos quincenales o mensuales de créditos para entregarlos al acreditante?
	Respuesta: 
La Dirección General de Personal, informa que la interrogante no constituye información pública, dado que no se pretende acceder a información de interés público, tal y como dispone el artículo 3, fracción XXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino se refiere a cuestionamientos subjetivos.
Informe Justificado: 
Ratifica su respuesta primigenia.  
	NO

	3. Que diga el sujeto obligado, las razones sociales o nombres completos de las Casas Comerciales, Sociedades Anónimas de Capital Variable con quienes tiene celebrado los convenios y/o acuerdos que se dedican a otorgar créditos simples a trabajadores y/o empleados.
	Respuesta: 
La Dirección General de Personal, informa que la interrogante no constituye información pública, dado que no se pretende acceder a información de interés público, tal y como dispone el artículo 3, fracción XXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino se refiere a cuestionamientos subjetivos.
Informe Justificado: 
Ratifica su respuesta primigenia.  
	NO

	4. Que diga el sujeto obligado, ¿Cuál es la contraprestación o el beneficio que recibe por la celebración de dichos contratos y/o acuerdos para descontar pagos periódicos de la nómina de trabajadores y/o empleados?
	Respuesta: 
La Dirección General de Personal, informa que la interrogante no constituye información pública, dado que no se pretende acceder a información de interés público, tal y como dispone el artículo 3, fracción XXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino se refiere a cuestionamientos subjetivos.
Informe Justificado: 
Ratifica su respuesta primigenia.  
	NO

	5. Que el sujeto obligado, exhiba copia de los contratos y/o convenios y/o acuerdos celebrados entre la Secretaría y los acreditantes donde autorizan la retención de pagos de la nómina de sus trabajadores y/o empleados.
	Respuesta: 
La Dirección General de Personal, informa que la interrogante no constituye información pública, dado que no se pretende acceder a información de interés público, tal y como dispone el artículo 3, fracción XXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino se refiere a cuestionamientos subjetivos.
Informe Justificado: 
Ratifica su respuesta primigenia.  
	NO



Una vez analizada la solicitud y la respuesta del SUJETO OBLIGADO se procede a realizar un estudio más detallado con el fin de emitir el fallo correspondiente:
Por cuanto hace a los puntos 1, 2, 3, 4 y 5, este Órgano Garante  precisa que después una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de las normatividades que regulan al SUJETO OBLIGADO se pudo localizar fuente obligacional que lo constriña a generar, administrar, archivar y conservar la información solicitada en los puntos de estudio por lo que, que se encuentran establecidas en el Manual de normas y procedimientos de desarrollo y administración de personal[footnoteRef:5], que a la letra dice: [5:  https://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Servidores%20Publicos/MANUAL/Procedimientos/075.pdf#:~:text=S%C3%B3lo%20se%20podr%C3%A1n%20realizar%20descuentos%20por%20cr%C3%A9ditos%20contra%C3%ADdos,promovi%C3%B3%20la%20venta%20del%20producto%20o%20servicio.%2020301%2F075-05] 
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 Sólo se podrán realizar descuentos por créditos contraídos por los servidores públicos cuando exista convenio suscrito por la Secretaría de Finanzas, por conducto de la Subsecretaría de Administración, con la empresa o institución que promovió la venta del producto o servicio.”


Que derivado de lo anterior, existe fuente obligacional que contempla EL SUJETO OBLIGADO para celebrar convenios con la empresa o institución que promovió la venta del producto o servicio y al estar regulado debe de existir soporte documental dentro de sus archivos. Aunado de que la información debe de ser una obligación de transparencia común previsto en el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)”
Precisado lo anterior, se advierte que la información solicitada puede constar puede que conste dentro de sus archivos que este tiene relación con los convenios con alguna Casa Comercial o Entidad Financiera, así mismo, dichos requerimientos pueden ser atendidos con la entrega del o los documentos donde conste:  
· La cantidad de casas comerciales otorgantes de crédito tiene suscritos convenios y para otorgar créditos y/o préstamos cuyo pago es descontado vía nómina de sus trabajadores.
· La cantidad de cuántas Entidades Financieras, otorgantes de crédito tiene suscritos convenios para descontar de la nómina del trabajador los pagos de los créditos entregados.
· Las razones sociales o nombres completos de las Casas Comerciales, Sociedades Anónimas de Capital Variable con quienes tiene celebrado los convenios que se dedican a otorgar créditos simples a trabajadores.
· La contraprestación o el beneficio que reciben los trabajadores por la celebración de dichos contratos para descontar los pagos periódicos de la nómina.
· Los convenios celebrados entre la Secretaría y los acreditantes donde autorizan la retención de pagos de la nómina de sus trabajadores.
Información que deberá de ser remitida en versión pública, se deberá de testar el nombre de los servidores públicos que reciben las retenciones, descuentos o deducciones por la otorgación de los créditos, pues es una deducción personal que no transparenta el quehacer gubernamental. Información que deberá de ser entregada del 01 de enero de 2015 al 09 de enero de 2023.
Otros puntos en estudio son los puntos 6, 7, 8 y 9, para mayor precisión se analizan a continuación:
	Requerimientos
	Respuesta/ Informe Justificado
	Colma

	6. Que diga el sujeto obligado, ¿Cuántos de sus trabajadores/empleados, tienen contratado un crédito y/o préstamo con alguna Casa Comercial o entidad financiera, motivo por el cual le descuentan de su nómina?
	Respuesta: 
La Dirección General de Personal, informa que la interrogante no constituye información pública, dado que no se pretende acceder a información de interés público, tal y como dispone el artículo 3, fracción XXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino se refiere a cuestionamientos subjetivos.
Informe Justificado: 
Ratifica su respuesta primigenia.  
	NO COLMA

	7. Que diga el sujeto obligado, ¿Cuál es el límite máximo de créditos que puede contratar un trabajador/empleado con alguna Casa Comercial o Entidad Financiera con quienes tiene convenio y/o acuerdos el sujeto obligado?
	Respuesta: 
La Dirección General de Personal, informa el porcentaje máximo de descuento y su respectivo fundamento legal, de dicha información se encuentra en el artículo 84, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Si bien, el articulo no menciona el límite de créditos que puede contratar un trabajador con alguna Casa Comercial o Entidad Financiera, lo cierto es que, las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, por lo que se interpreta que el trabajador puede contratar los créditos que estime necesarios de los cuales las retenciones, descuentos o deducciones no exceder del 30% de la remuneración total.
Informe Justificado: 
Ratifica su respuesta primigenia.  
	SI COLMA


	8. Que diga el sujeto obligado, ¿Cuál es el porcentaje máximo del descuento que se le puede hacer a un trabajador/empleado, por la contratación de un crédito y/o préstamo con alguna Casa Comercial o Entidad Financiera con quienes tiene convenio y/o acuerdos el sujeto obligado?
	Respuesta: 
La Dirección General de Personal, informa el porcentaje máximo de descuento y su respectivo fundamento legal, de dicha información se encuentra en el artículo 84, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, detallando que el monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total.
Informe Justificado: 
Ratifica su respuesta primigenia.  
	SI COLMA


	9. Que diga el sujeto obligado, el fundamento legal aplicable a la procedencia del descuento de vía nómina que le realizan a sus trabajadores/empleados por la contratación de un crédito y/o préstamo con alguna Casa Comercial o Entidad Financiera con quienes tiene convenio y/o acuerdos el sujeto obligado.
	Respuesta: 
La Dirección General de Personal, informa el porcentaje máximo de descuento y su respectivo fundamento legal, de dicha información se encuentra en el artículo 84, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que dice:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial. “
Informe Justificado: 
Ratifica su respuesta primigenia.  	
	SI COLMA




Resueltos por este Órgano Garante los puntos anteriores, se advierte que se tienen por colmados los puntos correspondientes al 7, 8 y 9; sin embargo, se precisa que el punto 6 no colma el derecho al acceso a la información, pero analizada la fuente obligacional que regula a la Secretaría de Finanzas y en cumplimiento al estudio plasmado en párrafos anteriores respecto al principio de máxima publicidad y pro persona existe expresión documental con la cual se puede colmar la pretensión del solicitante, pues como lo precisa el artículo 84, fracción IX, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público; entonces, debe de existir expresión documental que de atención al rubro solicitado. 
Es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Lo anterior, conforme al artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
(Énfasis añadido)
No obstante lo anterior, es de destacar que no constituye impedimento para los Sujetos Obligados procesar, sintetizar, efectuar investigaciones o cálculos en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; esto es así, en atención a que el artículo 12 de la Ley de la materia, establece que los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información pública solicitada en la forma en que la generaron, poseen o administran; sin embargo, el precepto legal en cita, no prohíbe a los sujetos obligados efectuar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública con el objeto de entregarla a quien la solicite; por ende, a los Sujetos Obligados les asiste la facultad potestativa de practicar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública a efecto de entregarla a quien la solicite a través de esta vía.
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
(Énfasis Añadido)
Concluido lo anterior, la información solicitada se limita a cálculos estadísticos sin que EL SUJETO OBLIGADO efectué cálculos o practicar investigaciones, por lo que,  este Órgano Garante determina ordenar se haga entrega del o los documentos donde conste la cantidad de personal que le realizan retenciones, descuentos o deducciones de la nómina por la contratación un crédito y/o préstamo con alguna Casa Comercial o Entidad Financiera del 01 de enero de 2015 al 09 de enero de 2023, en versión publica de ser procedente.
No se omite que la información será de manera estadística, esto porque no se debe de entregar el nombre de los servidores publica ya que es una deducción personal y el nombre encuadra en el articulo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
(…)”
(Énfasis añadido)
· De la Versión pública.
No se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
(Énfasis añadido)
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como lo es (de manera enunciativa más no limitativa), el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de Registro de Población (CURP), o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida y seguridad de dichas personas.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir, la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave, la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el INAI, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” 
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, lo que permite identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, en consecuencia determinar la identificación de dicha persona para efectos fiscales; por lo que, constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4°, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, que tiene como fin llevar registro de cada a cada una de las personas que integran la población del país, se tiene como sustento los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” (Énfasis añadido)

Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. ” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, lo que permite identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Se deroga.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
[bookmark: _Hlk125997019]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 00637/INFOEM/IP/RR/2023 y en términos del Considerando Quinto de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la información que corresponda del 01 de enero de 2015 al 09 de enero de 2023, en los términos siguientes: 
a) Los convenios celebrados entre la Secretaría de Finanzas y casas comerciales, entidades financieras y razones sociales otorgantes de créditos, donde autorizan el descuento vía nómina de sus trabajadores; en el que se advierta la contraprestación y/o el beneficio que recibe por la celebración del mismo.
b) El o los documentos donde conste la cantidad de personal que le realizan retenciones, descuentos o deducciones de la nómina por la contratación un crédito y/o préstamo con alguna Casa Comercial o Entidad Financiera.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que en su caso emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Para el caso de no contar con la información en los incisos a y b, EL SUJETO OBLIGADO deberá de hacerlo de conocimiento del particular de manera fundada y motivada.  
TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/CCC
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CESAR CAMACHO QUIROZ, Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, & sus
habitantes sabed:

Que la H. “LIF Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar o siguiente:
'DECRETO NUMERO 68

LA “LIIF” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO
DECRETA

ARTICULO 1.- Esta ley es de orden piblico ¢ interés social y tiene por obijeto regular las
relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes publicos del Estado y los Municipios ¥
sus respecivos servidorcs publcos.

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo enire los tribunales
‘administraivos, los organismos descentralizados, fidicomisos de cardcter cstatal y municipal y
Ios Grganos autonomos que sus leyes de creacion asi 1o determinen y sus servidores piblicos.

El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de susitucion, la
responsabilidad d las relaciones de trabajo, cuando sc trate de organismos descentralizados,
deicomisos de carcter estatal y municipal, que tengan como objeto a prestacion de servicios
publicos, de fomento educativo, cientifco, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social,
S regularan conforme a cata Iey, considerando las modalidades y erminos especificos que s¢-
Seiialen en los convenios respectivos.

ARTICULO 2. Son suijetos de esta ley los servidores piblicos y las instituciones publicas.
ARTICULO 3. Los derechos que esta ley otorga son irrenunciables.
ARTICULO 4. Para cfectos de esta ley se entiende:

L Acciones Afirmativas: Al conjunto de medidas especiales de carécter temporal, correctivo,
compensatorio y de promocion en favor de las servidoras publicas.

IL Dependencia: A 1a unidad administrativa prevista en 10s ordenamientos legales respectivos
que, eatando subordinads jerarquicamente & wuna institucion publica, (enga un sistema propio
de administracion interna.

I Tnstitucion Pablica: A cada uno de los poderes piblicos del Estado, los municipios y los
rbunales sdministrativos; ast como los organismos descentalizados, fideicomisos de carcter
cstataly municipal, y los érganos auténomos que sus leyes de creacion as I determinen.

IV. Sala: A cuslquiera de as Salss Auxiisres del Tribunal Estatal de Conciliacion y Arbitrae.
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ARTICULO 83. EI sucldo de los servidores piblicos no es suscepible de embargo judicial o
Sdministrativo.

ARTICULO 84 S6lo podran hacerse setenciones, descuentos o deduccioncs al suekdo de los

ARTICULO 86. Los servidores piblicos tendran los siguientes dercchos:

L Ser tratados en forma atenta y respetuosa por sus superiores, iguales o subaliernos;

1L Gozar de los beneficios de la seguridad socia en Ia forma y términos establecidos por 1a Ley
de Seguridad Social para los Servidores Publicos del Estado y Municipios;

L Obtener licencias en los términos establecidos e esta ley o en las condiciones gencrales de
rabajo;
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